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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

De conformidad con el artículo 1 3 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General, ha resuelto otor
gar su visado a la modificaicón de la 
plantilla de personal del Ayuntamien
to de Palacios de la Sierra (Burgos), 
en el sentido de amortizar una plaza 
de Guarda de monte y otra de Guar
da nocturno, que en la actualidad se 
encuentran vacantes.

Madrid 29 de octubre de 1966. 
El Director General, José Luis Mo
rís Marrodán.

M Prmiliital iel tenso Elettel
Relación de Ideales designados por 
las juntos municipales de la provincia, 
donde habrán de instalarse las co
rrespondientes mesas electorales para 

efectuar las elecciones municipales 
para Concejales

Presencio. — Sala de actos del 
Ayuntamiento.

Padrones de Bureba. — Escuela 
mixta.

Avellanosa de Muñó. — Escuela 
de niños.

Quintanilla del Agua. — Antiguas 
Escuelas.

Valle de Manzanaedo. — Escue
la mixta de Manzanedo.

Mamolar. — Escuela de niños.
Pinilla de los Barruecos. — Es

cuela de niños.

fetepiicióii de Haticfitis
Administración de Tributos

; El artículo 7.° de la Ley 41/ 

1964, de 1 1 de junio, sobre reforma 
del Sistema Tributario, establece que 
a partir de primero de enero de 1966, 
se exigirá la Cuota proporcional de 
la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria, a las explotaciones agríco
las o forestales y a las explotaciones 
ganaderas y mixtas, cuando su base 
imponible sea superior a 1 00.000 pe
setas.

La Norma 5.a de la O. M. de 29 
de diciembre de 1965, dispone que, 
con el fin de formar el Censo de Ex
plotaciones afectadas por dicha Cuo
ta, estarán obligados a presentar de
claración, comprensiva de las carac
terísticas de sus bienes y actividades, 
entre otros, lodos aquellos contribu
yentes por cuota fija cuya suma de 
bases imponibles por razón de sus fin
cas rústicas y ganado, en todo el te
rritorio español, exceda de 100.000 
pesetas.

Los contribuyentes cuya base impo
nible por cuota fija exceda de la can
tidad indicada y que hasta la fecha 
no han presentado declaración, son 
los siguientes:

Don Enrique Martínez de Velas- 
co, Aranda de Duero.

Doña Teresa Velar de Gurrea, 
Cabía.

Los Cuarterones, Ciadoncha.,
Gloria González Bárcena, Fon- 

tioso.
Félix Jalón Hdros., Mansilla de 

Burgos.
José Español Villasantc, Merin- 

dad de Castilla la Vieja.
José Martínez Monasterio, Merin- 

dad de Castilla la Vieja.
Pedro Salas Castrillo, Monasterio 

de la Sierra.
Aurora Martínez Martínez, To- 

rrepadre.
María Palacios Varona, Villangó- 

mez.

Carmen Junco Rodríguez, Predro- 
sa del Príncipe.

Por el presente, se les requiere pa
ra que presenten la declaración alu
dida, ajustada a modelo oficial y que 
podrán adquirir en la Sección de Ca
ja de esta Delegación, advirtiéndoles 
que de no presentarla en esta Admi
nistración en el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente ai de 
la publicación de este Edicto en el 

Boletín Oficial de la provincia, se
rán de oficio sancionados con 500 
pesetas e incluyéndoles, asimismo, en 
el ya referido censo.

Burgos, 3 de noviembre de 1966. 
El Almmistrador,

Providencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado en los 
autos de juicio de menor cuantía, se
guidos en este' Juzgado, con el núme
ro 1 1 de 1966, a instancia de don 
Juan Azcarreta Echevarría, mayor de 
edad, industrial, y vecino ¿e Escoria- 
za (Guipúzcoa), contra don Juan 
Lión, mayor de edad, industrial, ti
tular de “Lión Transporte”, domici
liado en París, y la Compañía de 
Seguros, “L.Urbaine et la Seine”, 
sobre reclamación de 131.357,12 pe
setas, se' ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a diez de octubre de' mil nove
cientos sesenta y seis.—Vistos, por 
el limo, señor don José Luis Olías ' 
Gruida, Magistrado, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Burgos, los pre
sentes autos de juicio ordinario de- 
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daraiivo de menor -cuantía, seguidos 
en este Juzgado; entre partes, de una 
y como demandante don Juan Azca- 
rreta Echevarría, mayor d.e edad, in
dustrial, y vecino de Esconaza (Gur- 
púzcoa), representado por el Procu
rador don Julián Echevarrieta Mi
guel, y defendido por el Letrado oori 
Félix Echevarrieta Miguel; y de la 
otra y como demandados, don Juan 
Lión, mayor de edad, industrial, ti
tular de “Lión Transport" y vecino 
de París, y de la Compañía de Segu
ros "L'UrbbameetLaSeine , con do
micilio en París, calle Le Peletier 39, 
declarados en rebeldía, y compare
ciendo la Compañía de Seguros indi
cada, posteriormente, representada por 
el Procurador doña Concepción Al- 
varez Omaña, y defendida por el Le
trado don Guillermo Diez Pardo, so
bre reclamación de -cantidad, y...

‘ rallo, que- declarando no haber lu
gar a la excepción propuesta por la 
parte demandada, debo de declarar 
y declaro haber lugar en parte a la 
demanda promovida por don Julián 
Echevarrieta Miguel, en nombre y re
presentación de don Juan Azcarrela 
Echevarría, y en su consecuencia, de
bo de condenar y condeno a los de
mandados, a que abonen a! actor la 
suma de sesenta y dos mil novecientas 
ochenta y dos pesetas, don Juan Lión, 
como dueño del camión, y la Compa
ñía L.Urbaine et la Seine”, ambos 
conjuntamente, esta última subsidia
riamente; absolviéndoles de1 resto que 
se reclama,, sin hacer expresa conde
na en costas”. Notifíquese esta sen
tencia, al demandado rebelde Juan 
Lión, en la forma que para los de 
su clase determina la Ley, si dentro 
del término de quinto día no se soli
cita su notificación personal.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Luis Olías Grinda.—Fue publi
cada en el día de su fecha.

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de no
tificación al demandado rebelde, don 
Juan Lión, como titular de Trans
portes “Lión Transporte". domicilia
do en París, para su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente a veinte de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis.—El 
Secretario, Damián Pascua!.

4336.-378,00

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en juicio 
de faltas número 437/66, seguido 
por imprudencia' simple con lesione-, 

causadas a la súbdita suiza Marhes 
Ludin de 24 años, casaca, domici- 
lida en Meyrin Ginebra, y hoy en 
ignorado parac.ero, se ha señalado 
para la celebración del juicio corres
pondiente el día nueve de noviembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, a cuyo acto deberá compa
recer expresada Marhes Ludin, asis
tida de su esposo idans Ludin, de 
27 años, súbdito suizo igualmente, 
con los medios de prueba de que in
tenten valerse y bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de cii ación en 
forma a expresados Marlies Ludin y 
su esposo Hans Ludin, ambos en ig
norado paradero, expido la presente 
en Burgos, a veintiocho de octubre 
de mi! novecientos sesenta y seis.— 
El Secretario, (ilegible).

CÉDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido en 
proveído de hoy dictado en diligen
cias preparatorias, número 221/66, 
ha acordado se cite a Albano Alfre
do Carvalho Moreira Da Silva, de 
35 años, casado, médico, natural, de 
Barcelona y vecino de Oporto (Por
tugal), calle Maresal Saldanha, nú
mero 959, y a su esposa Ana María 
Lobo de Mesquita, a fin de que en 
el término de cinco días ,a partir de 
la publicación de esta cédula, compa
rezcan en este Juzgado, al objeto de 
recibirles declaración, hacerles el ofre
cimiento de aciones del artículo 1 
de la Ley de 24 de diciembre de 
1962, y requerir al primero para que 
exhiba permiso de conducir y circu
lación y Póliza de Seguros del co
che BG-24-96, apercibiéndoles que, 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial" de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a tres de' noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
El Scretario Judicial, José María 
Díaz.

se sigue expediente de dominio a ins
tancia de doña Manuela y doña Eu
lalia Escudero Ruiz, ambas maya
res de edad, soltera la primera ca
sada- la segunda, las dos sin profesión 
especial y vecinas de Aranda de 
Duero, para la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido que afecta a 
la finca que en su totalidad aparece 
inscrita en el Registró de la Propie
dad de este partido con el siguiente 
tenor literal;

“Casa en esta villa de Aranda de 
Duero, en la calle Empedrada nú
mero once, linda al frente dicha ca
lle, espalda lagar de Julián Andrés; 
derecha entrando otra de Pablo Obre
gón e izquierda, casa de Martina y 
Petra de Pablo”.

Que dicha finca, sita en el casco 
urbano de esta población de Aranda 
de Duero, se halla inscrita en el Re
gistro de la propiedad de este parti
do con el número 6.634, obrante al 
folio ¡46 del tomo 603 del archi
vo, Libro 63 del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, en las porciones 
de' la misma que luego se dirán, a 
nombre de los titulares que seguida
mente se detallan y bajo las inscrip
ciones siguientes:

Dos duodécimas partes indivisas a 
favor de don Anselmo Rozas, bajo 
la inscripción primera.

La cuarta parte indivisa de la lin
ca a favor de don Víctor Arribas 
Lázaro, bajo la inscripción tercera.

La cuarta parte indivisa de la fin
ca a favor de doña Mana llozas 
Gaitero, bajo la inscripción quinta.

Dos duodécimas partes indivisas a 
favor de don José Alejandro y do
ña María del Carmen Quintana Ro
zas, bajo la inscripción sexta.

El usufructo vitalicio de una ter
cera parte indivisa de la mitad indi
visa, o sea de dos duodécimas par
tes indivisas de la finca a favor dd 
doña Pascuala Catalán López, bajo 
la inscripción octava.

Dos duodécimas partes indivisas ce 
la finca a favor de don José-Ale- 
jandro Quintana Rozas, bajo la ins
cripción undécima.

Por el presente edicto se ha acor
dado citar a aquellos que. según a 
certificación del Registro, tengan al- 

Aranda de Duero
Don Eduardo Navarro Gutiérrez, en 

funciones de Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Duero y 
su .partido y Juez Comarcal de 
dicha villa.

Hago saber: Que en este Juzgado 

■ gún derecho real sobre ia finca, asi 
, como a aquellas personas de quienes 

proceden los bienes a sus causa len
| tes y se convoca a las personas igno- 
' radas a quienes pueda perjudicar a 
; inscripción solicitada, a fin de due 

todos ellos, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de 
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edictos, puedan comparecer ante el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Aranda de Duero para alegar lo que 
a su derecho 'convenga, citando ex
presamente a los herederos de don 
Mariano Quintana por figurar a nom- 
fcbre de los mismos catastrada o ami
llarada la finca.

Dado en Aranda de Duero, a 5 
de noviembre de 1966.—El Juez 
en funciones, Eduardo Navarro Gu
tiérrez. — El Secretario, Ildefonso 
Perrero.

4341.-378,00

Castrojeriz
Don Pedro González Poveda, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 
Ja villa de Castrojeriz, y su partido; 
por tenerlo así acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en diligen
cias preparatorias registradas con el 
número 37 de 19'66, Ley de 24-12- 
1962; por el presente se cita a los 
ocupantes del vehículo marca “Ci
troen”, tipo “Tiburón”, matrícula 
782-GQ-45 (F) , de unos 25 años 
de edad, estatura baja, aspecto nor
mal, viste traje marrón, de naciona
lidad portuguesa sin que consten más 
datos personales y de la actual vecin
dad, para que en el plazo de diez, 
días, a partir de esta publicación en 
el “Boletín Oficial ’ de esta provin
cia, comparezcan ante el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
('astrojeriz, con el fin de recibirles 
declaración en relación con el acidén- 
te ocurido el día 19 de agosto pró
ximo pasado, cuando circulaban con 
el vehículo anteriormente reseñado por 
la carretera dé Burgos-PortúgaL1 kiló
metro 33,100, término municipal de 
Villazopeque.

Dado en Castrojeriz, a 26 de oc
tubre' de 1966 — E! Juez, Pedro 
González Poveda.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DELEGACION PR0V18C1AL DÉ BUHGtIS

ttffllslíii Prorátial íí OMn
En la sesión celebrada por esta 

Comisión el día 28 del pasado mes 
de octubre, se tomaron acuerdos en 
los siguientes expedientes:

En el remitido por el Ayunt. de 
Aranda de Duero, en relación con el 
proyecto de reforma interior del casco 

urbano, la Comisión aprueba el cita
do proyecto y acuerda aceptar la ale
gación presentada por don Enrique de 
Ugárle Ortega, considerando, que la 
Avenida de José Antonio tiene en 
otros lugares una anchura inferior a 
la existente en el punto de la propie
dad del reclamante, en su consecuen
cia, procede se mantenga la alineación 
actualmente existente, en el edificio 
del recurrente, debiendo adelantársela 
alineación de las restantes edificacio
nes de la misma margen de la carrete
ra en dirección y hasta el edificio del 
Ayuntamiento y el paso inferior, y 
dada la escasa importancia de estas 
rectificaciones, a tenor del tercer apar
tado del artículo 32 de la Ley del 
Suelo, una vez subsanadas estas rno- 
.dificaciones se releva al Ayuntamien
to de su presentación para nueva 
•aprobabeión, pero deberá remitir en 
breve plazo la documentación prece
dente para su debida constancia.

En el proyecto remitido' por el 
Ayuntamiento de Burgos, ,de Qruena- 
■ción para construcción por BEYRE, 
de los bloques de viviendas en terre
nos de su propiedad en el Paseo de 
la Isia, se acuerda su aprobación con 
la condición de que sean previamente 
aprobadas las ordenanzas de toda la 
manzana, para mantener a lo largo 
del paseo de la Isla el mismo criterio 
de bloques abiertos, evitando media
nerías y que el presente proyecto se 
ajuste a la ordenanza.

Eu la solicitud que presenta “inmo
biliaria Burgos” (IMBUSA) , de 
declaración de derechos a los bene
ficios fiscales señalados en la Ley del 
Suelo para el proyecto de urbaniza
ción ' de la zbna del Morco, acepta 
la Comisión el informe del arquitecto 

i de la Sección de Urbanismo, expre- 
; sando que visto les ofrecimientos y 

compromisos de IMBUSA, de eje- 
j cutar las obras de urbanización y en 
‘ los plazos que señala, según el pro- 
\ yecto aprobado por esta Comisión en 
■ 25 de mayo del corriente ‘año, se 
i acuerda que de conformidad con lo 
• dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
; de 30 de jumo dé 1966, se reconoce 
. inicialmente a IMBUSA derecho a 

los beneficios fiscales de la Ley del 
Suelo, conforme a los preceptos del

1 citado Decreto.
En la solicitud que presenta doña 

Cristina Prieto Arnaiz, de que se,., 
expedida licencia para construir un 
edificio destinado a 10 viviendas en 
la calle de Salas, número 2 de esta 
ciudad, de conformidad con el artícu
lo 7 de la Orden de primero de fe

brero de 1962, en relación con el 
6.' de la de 13 de abril de. 19'56, 
esta Comisión, ’ comprobado que el 
proyecto se ajusta a las ordenanzas 
municipales de instrucción y que La 

i transcurrido el plazo señalado en las 
i citadas Ordenes, reconoce proceda 

autorizar el derecho a la expedición 
de la licencia por silencio administra-' 
tivo de la Corporación.

I Por el Sr. Presidente se notifica 
1 a los reunidos que por Orden Minis- 
■ terial de 29 de septiembre del co

rriente ajio, han sido aprobadas defi- 
; nitivamente las Normas complemen- 
, tarias y subsidiarias de planeamiento 
¡ para la provincia de Burgos, que fue- 
> ron aprobadas inicialmentc por esta 
i Comisión el día 25 de marzo, acor

dándose se proceda a su publicación 
y publicidad para que surtan los de
bidos efectos.

En el escrito que presenta doña 
Marta Berdugo Seijas, en solicitud 
de que sea requerido el Ayuntamien
to de Aranda de Duero, a fin de que 
en cumplimiento del acuerdo de la 
('omisión Provincial de Urbanismo 
de fecha 1'6 de noviembre de! pasado 
año, la sea devuelta la multa de pe
setas 10.000, la Comisión acuerda 
manifestar que no siendo de su com
petencia no procede acceder a la pe
tición, pudiendo ejercitar las acciones 
correspondientes, ante las autoridades 
procedentes, de conformidad con el 
¡artículo 213 y concordantes de la 
Ley de Régimen del Suelo de 1 2 de 
mayo de 1956; esto no obstante se 
indica debe oficiarse al Ayuntamien
to, manifestándole el deseo de que 
se cumpla en la forma procedente el 
acuerdo de esta Comisión.

Se informa a la Comisión que el 
31 de octubre del pasado año tuvo 
entrada en esta Delegación, un pro
yecto de “Plan de reforma interior y 
alineaciones' , así como ordenanzas de 
edificaciones de la villa de Hontoria 
del Pinar y habiendo transcurrido el 
plazo que señala el 2.° párrafo del 
prtículó 32 de la Ley del Suelo, se 
entiende aprobado por silencio admi
nistrativo, lo que será comunicado a 
la Corporación interesada.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 35, de la an
terior citada Ley y el artículo 4.° 
de la Orden del 14 de marzo de 
1962, se publica en este “Boletín 
Oficial, para su conocimiento y efec
tos.

Burgos, 2 de noviern .■!■. de í96,'i. 
El Delegado Provincial.
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Bis™ MlfflOJE PALBKCIA
El Ingeniero Jefe hace saber: Que 

por este Distrito Minero, han sido 
cancelados los . permisos de investiga
ción que a continuación se reseñan:

Número 3708; pozo de “Santa 
Eufemia” ; mineral, carbón; 144 hec
táreas; término municipal, Nidáguila; 
titular, don Joaquín Rojo Santidnan; 
motivo por el que ha sido cancelado 
el permiso, haber expirado el plazo 
de vigencia.
. Lo que se publica en los" “Boleti
nes Qficiales” del Estado y de la 
provincia de Burgos, en cumpliminetb 
de lo que dispone el artículo 170 y 
1 72 (modificado) del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, declarándose franco y regis
trare el terreno que comprendía, ad
virtiendo que se admiten nuevas soli
citudes de permisos o concesiones que 
les afecta para sustancias clasificadas 
en la sección B) del citado Regla
mento, excepto las reservadas por el 
Estado, una vez transcurridos los 
ocho días naturales siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín “Oficial del Estado”, durante 
las horas de oficina (de diez y media 
a trece y inedia).

Falencia, 3 de noviembre de 1966. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

CumiSuiiíi se Aguas ael ¡Eliro
Relación de expedientes de denun

cia resueltos en el mes de septiembre 
de 1966. Provincia de Burgos:

433-D-6-6; nombre ^el denunciar 
do, Justo Linaje Alonso; clase de la 
falta, elevación aguas; ttérmino muni
cipal, P. Valdivielso; importe de la 
multa, 200 pesetas.

491, 'Coonerativa Agrícola San 
Pedro, Los Barrios B., 200 pesetas.

467, Justo Linaje Alonso, P. Val
divielso, 100 pesetas.

488, Juan J. Alonso Pérez, La 
Puebla de Arganzón, 1.000 pesetas.

489, José Alonso Ciriano, La 
Puebla de Arganzón, 300 pesetas.

490, Pedro Solazar Camarero, La 
Puebla de A., 500 pesetas.

502, Ladislalao Fernánez Anun- 
ciabay, Treviño, 700 pesetas.

548, José Ruiz Vítores, Prado- 
luengo, 500 pesetas.

499, Blas Pardo Rui?., Edehesa, 
1.000 pesetas.

677, Bernardo Roa Laña, Trevi
ño, 1.000 pesetas.

429, Guillermo Santamaría Pardo, 
Medina de Pomar, 500 pesetas.

466, Guillermo Santamaría Pardo, 
Medina de Pomar, 500 pesetas.

560, Feliciano Caubilla Arbaiza, 
Miranda, 500 pesetas.

582, Pedro Suso Moraza, Trevi
ño, 200 pesetas.

646, Fortunato Castresana Pereda, 
Torres, 250 pesetas.

450, Fortunato Castresana Pere
da, Torres, 250 pesetas.

450, Ayuntamiento Sourrouille Le- 
jarcegui, construir pozo, Revilla de 
P. 50 pesetas.

558, Julio Araico Montoya, ele
vación aguas, Miranda, 250 pesetas.

563, Pedro Villar Somalo, La 
Puebla de A. 250 pesetas.

579, Hilario Roa Ocie. Treviño, 
250 pesetas.

583, José Martínez López, Tre
viño, 500 pesetas.

648, Jesús Salazar Zarate, Mi
randa, 250.

651, Benjamín Cauvilla, Sta. Ga- 
dea, 500 pesetas.

652, Ant°. Ansótegui Ordeño, La 
Puebla de A. 500 pesetas-,

661, José L. Ibáñez Arraizoz, 
Miranda, 250 pesetas.

680, Hermanos de las Escuelas 
Cristianas, Bípedo, 100 pesetas.

Zaragoza, 22 de octubre de 1966. 
El Comisario Jefe J. Reguart.

Compañía Arrendataria dél 
Monopolio de Petróleos, S. A.

Estaciones de Servicio
A los efectos de las distancias que 

determinan los artículos 15 y 20 del 
vigente Reglamento para el suminis
tro y venta de carburantes y combus
tibles, se hace' saber que en ¡a Direc
ción General de C.Á.M.P.S.A., en 
Madrid, se ha presentado la siguiente 
petición de permiso para construir una 
Estación de Servicio de 3.a catego
ría :

Peticionario: F ilomena Salazar 
Guinea.

Emplazamiento: Kilómetro 337, 
hectómetro 2, de1 la carretera N-625 
de Madrid a Bilbao.

Término municipal: B e r b e r a n a 
(Burgos).

Todos los titulares de Estaciones 
de Servicio ya autorizados o de pe
ticiones presentados y en período de 
trámite, que se consideren afectados 
por estimar que no guardan las de
bidas distancias, formularán los escri
tos que proceda, de oposición, debi
damente razonados y acompañados 
de la precisa documentación justifica
tiva, presentándolos en nuestras Agen
cias Comerciales o en las Oficinas 

Centrales de Madrid, calle de Paseo 
del Prado, número 6, durante el pla
zo de treinta días naturales desde la 
fecha de recepción de la petición.

Vitoria, octubre de 1966.
Agencia Comercial de Alava.—El 

Jefe de la Agencia, José Quintana 
Caicedo.

APUNTAMIENTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en la sesión que celebró el día 14 del 
mes actual, acordó la aprobación ini
cial del proyecto de' urbanización del 
Polígono Industrial de Gamonal, en 
■cuanto se rénere a la parte de orde
nación de viales del mismo, cuyo 
proyecto ha sido redactado por el 
Equipo Técnico de E. P. i.I.S. A., 
por encargo de la Comisaria Nacio
nal del Plan de Desarrollo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que el 
referido acuerdo con el proyecto a 
que se refiere, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas 
de la Scretaría Municipal, para que 
pueda ser examinado durante el pla
zo de' un mes a contar del día siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, pudiendo durante igual plazo 
presentarse' las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen pertinentes, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 32 de la Ley de Régimen del 
Suelo.

Burgos, 31 de octubre de 1966. 
El Alcalde accidental, T. Iturriaga.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

En virtud cíe las comunicaciones 
que se tienen recibidas, el 1 nbunal que 
habrá de juzgar la oposición libre pa
ra la plaza de Auxiliar administrati
vo que se tramita, estará constituido 
por los siguientes:

Presidentee.—Don A. Carlos Ga- 
laz, Alcaide, y en su ausencia el Con
cejal don Joaquín María Martínez 
Adúriz, como delegado del mismo.

Vocales.—Don José Luis Calza
da Picón, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local.

Doña Begoña Diez Ulibarn, en 
representación del Profesorado Ofi
cial.

Don Julio Manjón Pérez, Secre
tario de la Corporación municipal.

Secretario.—D. Fausto Sáiz Cria» 
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les, Auxiliar administrativo del Ayun
tamiento.

Lo que se publica a efectos de re
clamaciones.

Ayuntamiento de Covarrubias

Medina de Pomar, 3 de noviem
bre de 1966.—El Alcalde, A. Car
los Galaz Pereda.

Habiendo sido confeccionado y 
aprobado por este Ayuntameinto el 
padrón para la aplicación de la pres
tación personal y de transportes, y 
demás documentos que la integran •co
rrespondiente al ejercicio de i 967 y 
sucesivos, por el presente se hace sa
ber: Que referido documento, ha que
dado expuesto al público en esta .de
cretaría por plazo de quince días, du
rante los cuales puede ser examinado 
por los vecinos que lo deseen y for
mular contra el mismo y por escnio, 
las reclamaciones que .consideren jus
tas.

Dado en Covarrubias, a 2 de no
viembre de 1 966.—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

AproDado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario formado 
para la financiación de las obras de 
reforma de la Casa de Ayuntamien
to y puesta de repetidor de Televi
sión, queda expuesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, al fin de que quien lo 

■crea preciso, pueda formular recla
maciones contra el mismo, por las 
causas indicadas en el artículo 669 
de la Ley de Régimen Loca!.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento ge
neral y según previene el artículo 672 
del mismo cuerpo legal.

Padrones de Bureba, 31 de oc
tubre de 1966.—El Alcaide, Tomás 
Gandía.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

En cumplimiento y a los efectos 
del articulo 691 de la Ley de Régi
men Local, se hace saber que durante 
el plazo de quince días hábiles a 
Partir de la publicación del presente 
en el ‘Boletín Oficial” de la provin- 
Cla, se hallará expuesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, ex
pediente de suplemento de créditos en 
el presupuesto municipal ordinario.

Hontoria del Pinar, 2 de noviem

bre de 1966. — El Alcalde, José 
Navazo.

bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

-«a, n» «e»

Ayuntamiento de Mazuelo 
de Muñó

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 196'7, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría, municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e 1 territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Mazuelo de Muñó, 3 de noviembre 
de 1966.—El Alcalde, Alfonso Fer
nández.

Ayuntamiento de Villaveta

I Con forme al artículo 722 de la 
- Ley de Régimen Local, queda e.x- 
I puesta al público dicha ordenanza y 
j tarifas, aprobada para regir en el 
| ejercicio de 1967 y sucesivos, duran- 
I te quince días hábiles, a, fin de que 
¡ ios interesados legítimos puedan for- 
, mular las reclamaciones que estimen 
í oportunas.
P Villaveta, 24 de octubre de 1966. 
; El Alcalde, Aniano Calleja.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
1 de Grisaleña, Piérnigas, Vallaría de 
i Bureba, Quintanabureba, Zuñ e d a, 
' Aguilar de Bureba, Fuenlebureba, 
; Valluércanes', Cubo de Bureba, Pi- 
■ neda Trasmonte y La Augilera.
’ ""OlM '•ítoi

Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

I Instruido expediente de suplemen- 
* to de crédito por existir superávit 
¡ del ejercicio anterior, para aten- 
I der ..al pago de obligaciones imprevis

tas, cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 cíe la Ley de Régimen Lo- • 

| cal (texto refundido de 24 de junio 
i de 1955).

1 Cascajares de la Sierra, 31 de oc- 
: tubre de 1966.—El Alcalde, Gá- 

bino Marijuán.

Igual anuncio hace el Alcalde de! 
Mambrilla de Castrejón.

Ayuntamiento de Tosantos
; Instruido por este Ayuntamiento 
i el expediente de habilitación y suple

mento de crédito por existir su
perávit» d e 1 ejercicio anterior, pa- 

i ra atender al pago de obligaciones 
i imprevistas, cuyo detalle consta en 
¡ aquél, se hace público que se halla 
; expuesto dicho expediente en la Se

Esta Corporación municipal, apro- cretaría de este Ayuntamiento, por 
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so

término de quince días, a los efecto» 
de oir reclamaciones, de conformidad 
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ton el artículo 691 de la Ley de Ré- | 
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Tosantos, 3 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Esta Corporación municipal, en 
sesión ordinaria, aprobó la nueva or
denanza de exacción fiscal para el 
impuesto municipal sobre circulación i 
de vehículos de motor por la vía pú- ; 
blica. ;

Conforme al artículo 722 de la
Ley de Régimen Local, queda expues
ta al público dicha ordenanza y ta
rifas, aprobada para regir en él ejer- i 
cicio de 1967 y sucesivos, durante ; 
quince días, a fin de que los intere'- j 
sados legítimos puedan formular las ' 
reclamaciones que estimen oportunas. '

Santo Domingo de Silos, 28 de I 
octubre de 1966.—El Alcalde, (ile- ' 
gible). 
«**^-*^»^*^*^e^* |

Ayuntamiento de Arauzo ' 
de Miel

Esta Corporación Municipal, ex i 
/esión extraordinaria, aprobó la nueva ■ 
Ordenanza de exacción fiscal para el ¡ 
impuesto municipal . sobre circulación ;

, , , - , - . Ioe vehículos oe motor por la vía pu- ¡ 
blica.

Conforme al artículo 722 de la ■ 
Ley de Régimen Local, queda ex- i 
puesta al público dicha Ordenanza y ! 
tarifas, aprobada para regir en el t 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran- i 
te quince días, a fin de que los intere- : 
sados legítimos puedan formular las i 
reclamaciones que estimen oportunas, i

Arauzo de Miel, 31 de octubre de 
1966.—El Alcalde, Melchor Benito. !

Ayuntamiento de Barrios 
de Colina

Instruido el expediente de suple
mento y habilitación de crédito por 
medio de transferencia con cargo al 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio 1966, con el fin de atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

Barrios de Colina, 27 de octubre de 
1966.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Mecerreyes
Esta Corpoi ación Municpal en se

sión extraordinaria, aprobó la nueva 
Ordenanza de exacción fiscal para el 
impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos de motor por la vía pú
blica.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha Ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en ei 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días, a fin de que los inte
resados legítimos puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Mecerreyes, 2 de noviembre de 
1966.—El Alcalde, Benjamín A.

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

Instruido por este Ayuntamiento! 
el expediente de habilitación de crédi
to por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Olmedillo de Roa. 2 de noviembre 
de 1966.—El Alcalde, Constancio 
Mambrilla.

Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla

Instruido por el Ayuntamiento ex
pediente de habilitación y suplemento 
de crédito por medio de tranferen- 
cia, para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público, que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones.

Fresno de Rodilla, 27 de octubre 
de 1966.—El Alcalde, Javier Ló
pez.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace saber que desde el 
día siguinte al en que aparezca inser
to este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, y durante los 
20 días siguientes hábiles, se admiten 
proposiciones para optar a la subasta 
de enajenación de 575 kilos de co
bre y 785 kilos de hierro, proceden
tes de la supresión de la red de baja 
tensión de este municipio, con arreglo 
al pliego de condiciones redactado 
por la Comisión correspondiente, que 
obra en la Secretaría municipal.

Vilviestre del Pinar, 31 de octu
bre de 1966.—El Alcalde, Santia
go de Burgos.

4315.-85,50

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

Debidamente autorizado por el . 
Distrito F orestal y con sujeción al 
pliego de condiciones, publicado en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
de fecha 8 de noviembre de 1960, 
a las observaciones de dicho Distrito, 
que formula en el plan de aprove- 

, chamientos de 19'6'6-67 y condiciones 
I económicas aprobadas por el Ayun- 
! tamiento, bajo la presidencia del se‘- 
! ñor Alcalde o Concejal en quien de-- 
! legue, con asistencia de un funciona- 
í rio de' Montes y del Secretario de la 
! Corporación, se celebrarán en el salón 
! del Ayuntamiento, el día 5 de di- 
¡ ciembre las subastas siguientes:
* A las doce horas, la de 1 09 pinos 
i maderables, con 1 18 metros cúbicos 
i de madera y 26 metros cúbicos ce 
1 leñas, del monte La Dehesa y tra- 
: mo V, en la tasación de 1 66.884 pe- 
! setas;

A las doce y media horas, la <-e 
1 200 hayas, en el mismo monte y tra

mo I, con 294 metros cúbicos de ma
dera y 165 metros cúbicos de leñas, 
en la tasación de 289.572 pesetas.

A las trece horas, la de 275 ha
yas, del monte Umbría, con 364 me
tros cúbicos de madera y 250 de le
ñas, en la tasación de 342.600 pese
tas.

A las trece y treinta, la extraordi
naria desierta, de 69 pino s, cu»
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24.907 metros cúbicos de madera y 
5.662 metros cúbicos de leñas, del 
monte La Dehesa, en la tasación de 
28.235,56 pesetas.

Las proposiciones, en sobre cerrado 
y lacrado, serán admitidas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta las 
once horas del señalado para la su
basta, previo depósito del cinco por 
100 de la tasación, que, por orden 
de las anunciadas resultan: 8.345, 
en la primera; 14.479, en la segun
da; 17.130, en la tercera, y 1.412, 
en la cuarta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas, se repetirá la licitación al 
décimo día hábil, contado del si
guiente de la subasta y hasta tercera 
vez si fuera necesario.

Monterrubro, 2 de noviembre de 
1966.-—El Alcalde, Aurelio Gutié
rrez.

4274.-261,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos y con- 

■ forme en todo con los pliegos de la 
; concesión de los aprovechamientos y 

el económico-administrativo del Ayun
tamiento, al vigésimo día hábil, con- 

| lado a partir del siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 

I celebrarán en este Ayuntamiento las 
subastas siguientes:

Monte La Dehesa
A las 12 horas, 91 árboles, con 

138 metros cúbicos. Tasados en pese
tas 195.844.

A las 12,15 horas, 105 árboles, 
con 191 metros cúbicos. lasados en 
270.358 pesetas.

Monte Santa Engracia
A las 12,30 horas, 150 árboles, 

I con 141 metros cúbicos. Tasados en 
181.821 pesetas.

A las 12,45 horas, 212 árboles, 
con 181 metros cúbicos. Tasados en 
238.210 pesetas.

A las 13 horas, 250 árboles, con 
298 metros cúbicos. Tasados en pe
setas 392.490.

A las 13,15 horas, 312 áíboles, 
con 303 metros cúbicos. Tasados en 
398.91 9 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
d Ayuntamiento hasta, las once horas 
del día en que se celebren las su
bastas.

j Huerta de Arriba, 31 de octubre 
| 1966. —' El Alcalde, Florencio

Sainz.
4284.-180,00

Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sierra

En este Ayuntamiento se hallan 
depositadas tres orejas, una. oveja 
blanca, de unos 6 años, con endido en 
la oreja derecha, arpa en la izquier
da, pintura roja en los hombros.

Otra Ídem Ídem.
Otra blanca, remisaco en la iz

quierda y remisaco en la derecha.
Las cuales se bullan a disposición 

de quien acrediten ser sus dueños.
Cabezón de la Sierra, 4 de noviem

bre de 1966.—El Alcalde, Teodo
ro de Pedro.

4330.-67,50

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Debidamente autorizado por el 
Distrito 1-orestal y conforme a ios 
pliegos de condiciones del mismo y al 
de las económico-admmstrativas, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
el próximo día trece de diciembre, 
las subastas de los siguientes aprove
chamientos :

A las 11 horas la de 651 robles 
marcados del monte “Hijedo”, con 
106 metros cúbicos de madera y 2 i 
de leñas de sus copas, tasado en pe
setas 32.440 y 96 hayas y 52 robles i 
leñosos, tasados en 3.540, que ha- ! 
cen un total de 35.940 pesetas.

A las once treinta, la de 89 robles ; 
con 58 metros cúbicos de madera y 
22 hayas, con trece, del monte (La 
Mata”, ele la Entidad de Quintanilla j 
de Santa Gadea, tasado en 66.500 
pesetas.

A las doce horas, la de 56 robles ; 
con 34 metros cúbicos de madera y 
7 de leñas de sus copas y 16 hayas 
con 12 metros de madera y 3 de le- i 
ñas, del monte "‘La Mata”, de la ¡ 
Entidad de Higón, tasado en 48.300 ¡ 
pesetas.

Los pliegos para optar a las su- ; 
bastas, se admitirán en esta Casa i 
Consistorial hasta la hora de la mis- ; 
ma.

Si alguna subasta quedase desierta, 
se celebrará nuevamente con las mis- i 
mas condiciones y tasación, el unc'é- ■ 
cimo día hábil a las mismas horas. i

Alfoz de Santa Gadea, 3 de no- . 
viembre de 1966.—El Alcalde, E. i 
López.

4364.-184,50 i

Ayuntamiento de Agés
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos y confor-

¡ me a los pliegos de condiciones del 
' mismo y al económico - administrativo 
i de este Ayuntamiento, tendrá lugar a 
i los 21 días hábiles, a partir del mis- 
| ino día en que aparezca publicado es- 
i te anuncio en el “Boletín Oficial” dd 
; la provincia, y a la hora de las doce, 

la subasta del aprovechamiento si
guiente :

Monte “La Hoya”, paraje Fuente 
la Hormiga, número 101 del Catá
logo de los U. P., con un volumen 
de 85 metros cúbicos (580 robles 
maderables) de madera, tasados en 
29.848 pesetas y 16 metros cúbicos 
ce leña, tasados en total de la subasta 
en 30.778 pesetas.

La fianza provisional, será la de- 
1.538,90 pesetas, siendo la definiti
va el 6 por 100 del remate.

Pliego de condiciones y demás do
cumentos relacionados con este apro
vechamiento, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Caso de quedar desierta la subasta 
anunciada, sin otro aviso, se celebra
rá segunda subasta al día décimo há
bil después y a la hora señalada.

Ages, 4 de noviembre de 1966.—■ 
El Alcalde, Alejandro Izquierdo.

4331.—148.50

Junta vecinal de Quintanaopio
Autorizado por el Distrito Fores

tal de Burgos, la Junta vecinal de 
Quintanaopio, saca a subasta el apro
vechamiento de 1.252 pinos, sitos en 
el monte 67 La Campiña, de esta 
pertenencia, con un volumen de 692 
metros cúbicos de madera y 153 me
tros cúbicos de leña bajo la tasación 
de 300.366 pesetas y 15.019 pese
tas de fianza provisional para poder 
tomar parte en la misma.

Las condiciones por las que se re
girá este aprovechamiento además de 
las generales de! Reglamento de Conl 
tratación de las Corporaciones Loca
les, son las facultativas de Montes 
determinadas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, del día 8 
de noviembre de 1960, las fijadas 
por el Distrito Forestal en el Plan 
de aprovechamientos de este año y 
las Administrativas del pliego formu
lado por esta Entidad y que se ha
lla de manifiesto en la misma.

La subasta se celebrará a las tre
ce horas del vigésimo primer día si
guiente a aquél en que aparezca eeste 
anuncio en el “Boletín Oficia!” de la 
provincia, y si resultare desierta, set 
celebrará segunda subasta en las mis
mas condiciones que la primera a los 
diez días de ésta. lias plicas se pre-

/ 
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sentarán en esta Junta vecinal, hasta 
las 18 horas del día anterior a la su
basta, hábiles todos los días citados, 
con arreglo al siguiente modelo de 
proposición:

Don  de. . años de edad, 
natural, de , provincia de.... .’ 
con residencia en . . . . calle de . . . . 
ñújne'ro . L en representación de. . .

. .¿.3. 1° cual acerdita  
*. f$. relación con la subasta

• anunciada'-gn el “Boletín Oficial de 
la.provincia0de Burgos, de fecha. . . . 
..... *. í, en el monte ..... de 

la pertenencia de Quintanaopio, ofre
ce laP cantidad de  pe- 
setas.

 a . . de 196 . .
El interesado,

Quintanaopio, 25 de octubre de 
1966.—El Presidente de1 la Junta 
vecinal, José Barcena.

Junta vecinal de Montejo 
de Bricia

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y conforme a los 
pliegos de condiciones del mismo y el 
de las económico - administrativas de 
esta Junta, tendrá lugar en esta Casa 
de Concejo, el próximo día 13 de 
diciembre, a las catorce horas, la su
basta de 1 1 2 hayas marcadas con 76 
metros cúbicos de madera y 20 de 
leñas de sus copas y 1 1 6 robles con 
96 metros de madera y 20 de leñas 
del monte La Dehesa, bajo la tasa
ción de 200.800 pesetas.

Los pliegos para optar a la misma 
se recibirán hasta la misma hora de la 
subasta.

Si quedare desierta, se celebrará 
nuevamente con las mismas condicio
nes y tasación, el undécimo día hábil 
siguiente a la misma hora.

Montejo de Bricia, 4 de noviem
bre de 1966.—El Presidente, (ilegi
ble).

4363.— 112,50

Junta vecinal de Ocón de 
Villafranca

Para el día 1 7 de noviembre y ho
ra de las doce de la mañana, se cele
brará en la sala de esta Junta, la su
basta de 2.100 robles, con 485 me
tros cúbicos de madera y 48 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, del 
monte “Santidrián”, tasados en pese
tas 123.170, siendo su precio índice 
de 160.862,50 pesetas.

De quedar desierta esta subasta, se 
(celebrará la segunda a ios diez días 

hábiles, .bajo la misma tasación- y con
diciones.

Ocón de Villafranca, 24 de octu
bre de 1966’.—El Presidente, Julián 
Solórzano.

Junta administrativa de 
Virtus

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia de 
Burgos, a las doce horas del día si
guiente en que se cumplan los veinte 
días de la aparición de' este anuncio 
en el “Boletín Oficial’’ de la provin
cia, se procederá en la Sala de Ac
tos de esta Junta administrativa, a la 
subasta del aprovechamiento de ma
deras del. monte Cigue, número 353 
del Catálogo, propiedad de esta Jun
ta administrativa, de 101 robles, vo
lumen 1 12 metros cúbicos, precio pe
setas 1.100, tasación 123.200 pese- 
as. (Las leñas de copas adjudicadas 
a la Entidad propietaria).

Junta administrativa de 
Montoto

Virtus, 24 de octubre de 1966.— 
Por la Junta.

Debidamente autorizado p o r el 
Distrito Forecial de esta provincia de 
Burgos, a las once horas y treinta mi
nutos del día siguiente en que se cum
plan los veinte días de la aparición cíe 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, se procederá en la Sala 
de Actos de esta Junta administrati
va, a la subasta del aprovechamiento 
de maderas del monte denominado 
Matorral y Cereña, número 360 del 
Catálogo de la propiedad de esta 
Junta administrativa, de 43 robles, 
volumen 72 metros cúbicos y una ta
sación de 75.600 pesetas y 18 hayas, 
volumen 33 metros cúbicos, tasación 
42.900 pesetas (Las leñas de copas 
.serán adjudicadas a la Entidad pro
pietaria) .

Montoto, 2 7 de octubre de 196'6. 
Por la Junta.

Junta vecinal de Villanueva 
Carrales

Por el presentee se saca a subasta 
los pastos para 136 ganados lanares 
y 6 vacunos, en el monte “Arroyo 
Ahedo”, en la tasación de 2.988 pe
setas.

Dicha subasta se celebrará en la 
Casa Concejo de este pueblo a las 
doce horas de! día en que se cumplan 
21 hábiles a partir de la publicación

de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Villanueva de Carrales, 25 de oc
tubre de 1966. — El Presidente, 
G. Zamanillo.

Junta vecinal de Río Quinta
nilla

Autorizada por el Distrito Fores
tal de Burgos, la Junta vecinal de. 
Río Quintanilla, saca a subasta el 
aprovechamiento de 520 pinos sitos 
en el monte 68 A “La Dehesa”, de 
su pertenencia, con un volumen de 
231 metros cúbicos de madera y 57 
metros cúbicos de leña, bajo la ta
sación de 94.822 pesetas y de 4.742 
pesetas de fianza provisional para po
der tomar parte en la misma.

Las condiciones por las que se re
girá este aprovechamiento, además de 
las generales del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les son las facultativas de Montes, 
determinadas en el “Boletín Oficia!” 
de la provincia de Burgos, del día 
8 de noviembre de 1960, las fijadas 
por el Distrito Foresta! en el Plan 
de aprovechamientos de este año y 
las administrativas del pliego formula
do por esta Entidad y que se halla de 
manifiesto en la misma.

L§i subasta se celebrará a las 17 
horas del vigésimo primer día siguien
te a aquél en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y si resultare desierta, se 
celebrará segunda subasta en las mis
mas condiciones que la primera, a los 
diez días de ésta. Las plicas se pre
sentarán en esta Junta vecinal, hasta 
las 18 horas del día anterior a la 
subasta, hábiles todos los días cita
dos, con arreglo al siguiente

Miodelo de proposición
Don de. . . años de edad, 

natural de provincia de  
con residencia en . . . . calle de. . . ■ 
núm. . . ., en representación de . . . ■ > 
lo cual acredita con  en rela
ción con la subasta anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, de fecha ............... ., en el
monte 68 A “La Gumbela”, de la 
pertenencia de Río Quintanilla, ofre
ce' la cantidad de pesetas.

a . . . de  196. .

Río Quintanilla, 25 de octubre ae 
1966.—El Presidente de la Junta 
vecinal, Amador Bárcena.

4318.-243,00
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